
Jujuy 
 

LEY 5.273 
CREACION DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS 
 
La Legislatura de la Provincia de Jujuy sanciona con fuerza de ley: 
 
Artículo 1º.- Créase en el ámbito de la Provincia de Jujuy, el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, el que funcionará en el 
área del Ministerio de Gobierno y Justicia de la provincia. 
 
Artículo 2º.- El Registro tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
 
a) Llevar un listado de todas aquellas personas que adeuden, total o 

parcialmente, a menores o personas discapacitadas, tres (3) 
cuotas alimentarias consecutivas o cinco (5) alternadas, se trate 
de alimentos provisorios o definitivos, fijados por resolución 
judicial. 

b) Expedir certificados, ante requerimiento de persona física o 
jurídica, pública o privada, en forma gratuita. 

 
Artículo 3º.- La inscripción en el Registro o su baja se harán sólo por 
orden judicial, de oficio o a petición de parte. A los efectos de la 
inscripción, en el oficio respectivo deberá consignarse carátula del 
expediente, tribunal que dispone la medida, apellido, nombre/s y 
documento de identidad del obligado. 
 
Artículo 4º.- Las instituciones u organismos públicos de la provincia 
no podrán otorgar créditos, habilitaciones, concesiones, licencias o 
permisos, ni designar como funcionarios jerárquicos a quienes se 
encuentren incluidos como deudores en el Registro, salvo que las 
mismas estén destinadas a mejorar su posibilidad de trabajo o 
ingresos personales. 
Los interesados deberán presentar la certificación de que no se 
encuentran inscriptos como deudores morosos. 
 
Artículo 5º.- Los proveedores de todos los organismos del Estado 
provincial deben, como condición para su inscripción como tales, 
adjuntar a sus antecedentes una certificación en la que conste que no 
se encuentran incluidos en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. En el caso de las personas jurídicas, tal requisito debe ser 
cumplimentado por la totalidad de quienes integren su órgano de 
administración y dirección. 
 
Artículo 6º.- Para tramitar el cambio de titularidad de un negocio, 
actividad, industria o local, enajenante y adquirente deberán 



acreditar no encontrarse inscriptos en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. Tratándose de personas jurídicas, la 
certificación deberá presentarse respecto de todos los que integran 
sus órganos de administración y dirección. En caso de existir deuda 
alimentaria, la transferencia no será registrada hasta tanto se 
regularice la situación. 
 
Artículo 7º.- La persona física o jurídica que por cuenta propia o 
ajena celebre un contrato de trabajo, cualquiera sea su modalidad, 
deberá requerir del trabajador la certificación del Registro. En caso de 
resultar que se trata de un deudor alimentario moroso, deberá 
comunicar al tribunal correspondiente la situación laboral del 
empleado. 
 
Artículo 8º.- Los escribanos que actúen en la provincia, antes de 
realizar trámites notariales de disposición, adquisición, transmisión, 
cesión, modificación o extinción de derechos reales sobre bienes 
inmuebles o muebles registrables, deberán requerir de los 
interesados la presentación del certificado de libre deuda expedido 
por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, el que se agregará 
al legajo de comprobantes. 
Tratándose de personas jurídicas el certificado se requerirá respecto 
de todos los integrantes de sus órganos de administración y 
dirección. 
 
Artículo 9º.- El Tribunal Electoral de la provincia deberá requerir al 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, certificación respecto de 
todos los postulantes a cargos electivos provinciales y municipales, a 
los fines de su incorporación al legajo pertinente. 
 
Artículo 10º.- El Superior Tribunal de Justicia, a través de la 
Secretaría de Superintendencia, solicitará al Registro una certificación 
respecto de todos los postulantes a desempeñarse como magistrados, 
funcionarios o empleados del Poder Judicial. En caso de comprobarse 
la existencia de deuda alimentaria, el postulante no podrá ser 
designado como magistrado, o funcionario, hasta tanto se informe 
que ha sido excluido del Registro. Si se tratare de un empleado podrá 
ser designado, informándose de inmediato su situación de revista al 
tribunal donde tramita el proceso por alimentos. 
 
Artículo 11.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá 
estar en funcionamiento dentro de los ciento veinte (120) días 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, a cuyo 
fin el Poder Ejecutivo provincial deberá dictar las normas 
reglamentarias pertinentes, pudiendo disponer los ajustes 
presupuestarios que sean necesarios. 
 



Artículo 12.-Invítase a los municipios a adherirse a la presente 
norma. 
 
Artículo 13.- Comuníquese al poder Poder Ejecutivo provincial. 
 
Sala de Sesiones, San Salvador de Jujuy, 25 de octubre de 2001. 
 


